
COMITÉ EDITORIAL IBUNAM  

 

Instructivo para presentar una obra para su potencial 

publicación en la serie "Publicaciones Especiales" del Instituto 

de Biología, UNAM 

 

1. Presentar una carta dirigida a la Dra. Virginia León Règagnon, Responsable 

del Programa Editorial del Instituto de Biología, UNAM, con la siguiente 

información:  

• Título de la obra 

• Autores de la obra 

• Responsable en el Instituto de Biología 

• Descripción general de la obra (especificando el público a quien estará  

dirigida) 

• Principal aportación de la obra 

• Indicar si cuenta con algún apoyo económico y cuánto es el apoyo que 

solicita (si existe alguna cotización preliminar, adjuntarla) 

 

2. Si la obra está concluida:  

• Adjuntar la obra en archivo electrónico en formato editable, 

separando texto e imágenes. 

• Sugerencia de tres revisores pares: Nombre, institución, correo 

electrónico. 

 

El proceso editorial de las Publicaciones Especiales del Instituto de Biología, 

se describe en el siguiente diagrama  

 



Entrega del manuscrito en Secretaría Académica
acompañado de carta de presentación

Asignación al Editor Responsable correspondiente
(Botánica, Zoología, Jardín Botánico)

El manuscrito es congruente con las 
políticas del programa editorial 

El editor devuelve al autor el manuscrito
con los comentarios de los revisores para su atención

El autor realiza las correcciones y devuelve al editor el 
manuscrito corregido, acompañado de una carta explicando

cómo atendió cada una de las recomendaciones de los revisores

El editor considera que se 
atendieron adecuadamente las 

recomendaciones de los revisores

El editor considera que NO se 
atendieron adecuadamente las 

recomendaciones de los revisores

Dictamen favorable del editor 

El Comité Editorial discute formato de publicación (electrónico
o impreso) y tiraje (en su caso), en función del presupuesto

disponible, posibilidades de distribución, etc.

Dictamen del Comité Editorial
Trámite del ISBN (version electronica y/o 

impresa), catalogación en la Fuente y/o DOI 
(Secretaría Académica) e impresión de la obra

El manuscrito NO es congruente con las 
políticas del programa editorial; se rechaza

El Comité Editorial evalúa el manuscrito

El editor envía el manuscrito a dos 
expertos externos para revisión

Aprobado por el Comité Editorial
del Instituto de Biología 
4 de febrero de 2020
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